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DECRETO N° 2016 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 25 de 
Noviembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum N° 039, de 
Intendencia Municipal;  
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
mismo y por indicación del Señor 
Intendente Municipal, se procede a 
designar Ad-Honorem a la Señora 
BERROCAL, Viviana Alejandra y al Señor 
FREILE, Alejandro, como representantes 
de la Municipalidad de Caleta Olivia, en 
la Fundación Agencia de Desarrollo 
Regional; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- DESÍGNASE AD-
HONOREM, a la Señora BERROCAL, 
Viviana Alejandra, DNI N° 22.787.796 y 
al Señor FREILE Alejandro, DNI N° 
17.934.214, como representantes de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en la 
Fundación Agencia de Desarrollo 
Regional.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno           
Dr. Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarias 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Comuníquese la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2113 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº  2022-6239-1, y;         
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a  

Ratificar el Contrato de Locación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “LA 
LOCADORA” y por la otra parte 
Telefónica Móviles Argentina S.A., en 
adelante “LA LOCATORIA”, celebrado el 
06 de Octubre de 2022; 
 
 QUE, LA LOCADORA 
entrega a la LOCATARIA y esta acepta un 
sector en adelante, el “Sector” de 27M², 
ubicado en el inmueble sito en la calle 
Hipólito Yrigoyen entre 25 de Mayo y 
Enrique Mosconi, de Caleta Olivia;  
 
 QUE, la LOCATARIA, 
destinará el sector al montaje e 
instalación de los equipos afectados a la 
prestación de servicios de 
telecomunicaciones; 
 
 QUE, la vigencia del 
contrato será de Veinticuatro (24) 
meses, contados a partir del 01 de 
Diciembre de 2021 hasta el 30 de 
Noviembre de 2023 inclusive; 
 
 QUE, el precio total 
de la Locación se conviene en la suma de 
Pesos Dos Millones Doscientos 
Veintisiete Mil Doscientos 
($2.227.200,00) más IVA. Las partes 
acuerdan que los pagos del precio 
quedan dispuestas de la siguiente 
manera: Una primera cuota anual por la 
suma de Pesos Novecientos Veintiocho 
Mil Doscientos ($928.200) y una segunda 
cuota anual por la suma de Un Millón 
Doscientos Noventa y Nueve Mil 
($1.299.000) más IVA, en caso de 
corresponder. 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y Telefónica Móviles 
Argentina S.A., celebrado el 06 de 
Octubre de 2022.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 

Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación  y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2114 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
  
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2022-6202-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente, se requiere la elaboración del 
Decreto Ratificatorio del Convenio 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por su 
Intendente Esc. Fernando Fabio 
COTILLO, en adelante “MUNCIPIO” y el 
MINISTERIO DE LA IGUALDAD E 
INTEGRACION DE LA PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ, representada por la 
Ministra Lic. María Agostina MORA 
DOLDAN, denominado en adelante 
“MII”;  
 
 QUE, el Municipio 
adhiere al Programa de Acceso a 
Derechos de Situación de Violencia de 
Género - “SANTA CRUZ ABRAZA”, cuya 
finalidad es acompañar y dotar de 
herramientas y metodologías que 
complementen en coordinación con los 
programas ya vigentes, destinados a 
Mujeres y LGTBI+ en situación de 
violencia por motivos de Género;  
 
 QUE, el MII, ASISTIRÁ 
FINANCIERAMENTE AL Municipio con el 
monto que resulta en función del 
coeficiente de distribución que por vía 
reglamentaria se establezca; 
 
 QUE, el Municipio se 
obliga a destinar la asistencia financiera 
al estricto cumplimiento del 
“PROGRAMA SANTA CRUZ ABRAZA” 
conforme los componentes y ejes 
enunciados en el Programa;  
 
 QUE, el presente 
Convenio tendrá una vigencia de Un (1) 
año desde su firma, el que podrá ser 
prorrogado por igual período;  
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal pertinente que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 
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ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos  el Convenio suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Ministerio de la Igualdad e Integración 
de la Provincia de Santa Cruz, 
representada por la Ministra Lic. María 
Agostina MORA DOLDAN.-   
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Mujeres, Género e 
Igualdad a sus efectos. Tomen 
conocimiento Contaduría Municipal y 
demás dependencias municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 1573 MCO/22 
       CALETA OLIVIA, 26 de Septiembre 
de 2022 
 
 
V I S T O: 
  
 Expediente Nº 2022-5242-1; 
 
DEJASE A CARGO, de la Secretaría de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud, a 
la Secretaria de Desarrollo Social Lic. 
Elizabeth PINTOS, a partir del día 26 de 
Septiembre de 2022 hasta el 05 de 
Octubre de 2022, inclusive, fecha en que 
regresa su titular al asiento natural de 
sus funciones.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Lic. 
Elizabeth PINTOS 

 
DECRETO N° 2017 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 28 de 
Noviembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum N° 040, de 
Intendencia Municipal;  
 
DESAFÉCTASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2.022 al Sr. Benjamín 
Ezequiel HERMOSILLA, DNI N° 
37.904.484, Legajo Personal N° 7678, 
como Supervisor, Personal Cargo 
Político, dependiente de la Secretaría de 
Producción, con la percepción del 
cuarenta por ciento (40%) de la dieta del 
Intendente Municipal.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2018 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 28 de 
Noviembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum N° 041, de 
Intendencia Municipal;  
 
DESAFÉCTASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2.022 al Sr. Sebastián 
Rolando MIERS, DNI N° 33.871.727, 
Legajo Personal N° 7913, como Asesor, 
Personal Cargo Político, dependiente de 
la Secretaría de Producción, con la 
percepción del sesenta y cinco por 
ciento (65%) de la dieta del Intendente 
Municipal.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2022 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 30 de 
Noviembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                  El Expediente Nº 2022-5462-1;        
 
RECONOCER, los Servicios Prestados por 
el agente Franco Matías VILLALON 
LESCANO, D.N.I. Nº 33.599.803, Legajo 
Personal Nº 6402, de acuerdo al 
siguiente detalle:   
 

 A partir del 01/10/2017, la 
Designación del agente Franco 
Matías VILLALON LESCANO, 
D.N.I. N° 33.599.803, Legajo 
Personal N° 6402, en el Cargo 
de Jefe a Cargo de la Dirección 
de Coordinación de Legal y 
Técnica, Supervisión de Legal y 
técnica, Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos y Legales, 
Personal Planta Permanente 
con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 

 

 A partir del 01/10/2017, el 
pago del Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) y 
Adicional por Función 
Legislativa, establecido en el 
Texto Ordenado del escalafón 
para el Personal Municipal 
Decreto H.C.D. N° 005/2015.- 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2123 MCO/22 

 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
 Los Expedientes N° 93.869/11, 
105.204/12, 101.588/11, 113.464/13; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para   iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO, 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenando del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 
008/MCO/16, Artículo 145 y 146 y ccs., 
al Sr. Celestino OLIVERA CABEROS, 
D.N.I. N° 94.181.898, correspondiente 
los períodos: 01/2011, 01/2013, 
01/2014, 01/2017,cuyo monto asciende 
a la suma de Pesos Cuarenta Mil 
Trescientos Siete con 27/100 
($40.307,27), por la deuda en concepto 
de Tasa o Multas e Infracciones.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2124 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                    El Expediente Nº 2022-93 -1; 
  
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
1793/MCO/2022, de fecha 25 de 
Octubre de 2022, que conforme lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, quedará redactado 
de la siguiente manera:   
 
“ARTICULO 1°.- DISPONESE, a partir del 
22 de Diciembre de 2021, la Baja en Siete 
(7) horas Cátedras Suplentes, al Docente 
Ramón Walter REYNOSO, D.N.I. N° 
29.848.306, Legajo Personal N° 4106, 
quien desempeña funciones como 
Profesor de Danzas Nativas, en el 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Nativas, Vicedirección del Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Dirección Centro Municipal de Educación 
por el Arte, Supervisión de Cultura, 
Subsecretaría de Cultura, Personal 
Docente que con la baja citada revista 
con un total de Veintinueve (29) horas 
Cátedras, discriminadas de la siguiente 
manera: Veintisiete (27) horas Interinas 
y Dos (2) horas Suplentes, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud.” .- 

 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2125 MCO/22 
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 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-5596 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Víctor Adrian IBAÑEZ, D.N.I. Nº 
16.004.552, Legajo Personal Nº 1771, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno;  
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2023, 1º Semestre: 
Proporcional a Dos (02) meses; Licencia 
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional 
a Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días. 
Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Quinientos por ciento 
(500%) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc. 
“c”, Decreto Promulgatorio Nº 
1961/MCO/04 y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera; 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2126 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-5038 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2023, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Ramón Eduardo SILVERA, D.N.I. Nº 
10.332.248, Legajo Personal Nº 4051, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Producción.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2023, 1º Semestre: 
Proporcional a Dos (02) meses; Licencia 
Anual Ordinaria 2023, Proporcional a 
Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días. 
Abonar Adicional por Jubilación 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200%) de la asignación del Módulo de 
Revista, Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc. 
“a”, Decreto Promulgatorio Nº 
1961/MCO/04, Abonar Diagrama 
Porcentaje de treinta por ciento (30%) 
del mes de Febrero 2023 y cualquier 

otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 2134 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-5621 -1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente María Santos 
VELASQUEZ RUIZ, D.N.I. N° 18.828.178, 
Legajo Personal N° 4079, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2021 al 31 de 
Diciembre de 2021 inclusive, cumpliendo 
funciones como Operaria de Tareas 
Generales en el Hospital Zonal “Padre 
Pedro Tardivo, conforme la Ordenanza 
N° 5410 - Decreto Promulgatorio N° 
729/09. Continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 2135 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-5621 -1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente María Santos 
VELASQUEZ RUIZ, DNI N° 18.828.178, 
Legajo Personal N° 4079, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
desde el 01 de Enero de 2022 al 31 de 
Diciembre de 2022inclusive, cumpliendo 
funciones como Operaria de Tareas 
Generales en el Hospital Zonal “Padre 
Pedro Tardivo”, conforme la Ordenanza 
N° 5410 - Decreto Promulgatorio N° 
729/09. Continuando con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 2136 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-5618 -1; 
DISPONESE, a partir del 05 de Mayo de 
2022, el Cambio de Sector y Secretaría 

del agente Maximiliano Ezequiel 
ZAMORA, D.N.I. Nº 38.269.599, Legajo 
Personal Nº 8346, quién pasa a cumplir 
funciones como Operario en División 
Barrido y Limpieza, Departamento 
Barrido y Limpieza, Subdirección Barrido 
y Limpieza, Dirección Barrido y Limpieza, 
Supervisión Limpieza Urbana, 
Supervisión General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, Personal 
Planta Contratada con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, a partir del 05 de Mayo de 
2022, el Adicional por Tareas Riesgosas 
que se encuadra en el Texto Ordenado 
del Escalafón para el Personal Municipal, 
Decreto HCD Nº 005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2137 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-4188 -1; 
 
ABONESE, a partir del 20 de Marzo del 
2020, excepcionalmente el Adicional por 
Tareas Riesgosas a todo el Personal que 
desempeña funciones en el Comité de 
Emergencia.-   
 
ESTABLECESE, que el Pago del Adicional 
por Tareas Riesgosas culminará cuando 
se disponga el Cambio de Sector de 
aquellos agentes que se encuentren 
afectados al Comité de Emergencia 
(COE), o bien cuando se dicte el Decreto 
a nivel Nacional que determine la 
finalización de la Emergencia Sanitaria 
inherente a la Pandemia, establecido por 
la O.M.S. a causa del Covid-19 Sars 
Cov2.-   
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2138 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-4406 -1; 
 
ACEPTASE, a partir del 25de Octubre de 
2022, la Renuncia al Municipio de la 
agente Dulia Vitalina BRITOS,D.N.I. Nº 
10.822.527, Legajo Personal Nº 5708, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
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ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022 Semestre2° 
Proporcional a Tres (03) meses y 
Veinticuatro (24) días; Licencia Anual 
Ordinaria Año 2022, Proporcional a 
Nueve (09) meses y Veinticuatro (24) 
días: Abonar Veintiséis (26) días; Abonar 
Veinticuatro (24) días correspondiente al 
mes de Octubre de 2022; Abonar 
Adicional Forestación (Cod.142) 
correspondiente al mes de Octubre de 
2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2139 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-6341 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 19 de Agosto de 
2020, el Cambio de Sector y Secretaría 
del agente Juan Rodolfo REYES, D.N.I. 
N° 24.649.789, Legajo Personal N° 7025, 
desempeñando funciones como 
Operario, Supervisión de Coordinación 
Operativa, Subsecretaría de 
Coordinación Operativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gestión Operativa 
Urbana.- 
 
ESTABLECESE, que el agente citado 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2140 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-5803 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 23 de Junio de 
2021, el Cambio de Función, Sector, 
Secretaría y Agrupamiento del agente 
Antonio Sebastián VILLANUEVA, D.N.I. 
N° 27.175.807, Legajo Personal N° 5232, 
quien Integra el Agrupamiento de 
Servicios Generales conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón, Decreto HCD N° 005/2015 en 
su Capítulo VI, Artículo 20°, Artículo 21°, 
Inciso “a”, desempeñando función como 

Operario en el área de Vacunación en el 
Complejo Deportivo Municipal, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Secretaría de Producción.- 
 
ESTABLECESE, la continuidad del pago 
del Adicional por Tareas Riesgosas, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/2015.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2141 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2019-2338 -1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto 
N° 1738/MCO/2022, de fecha 19 de 
Octubre de 2022, que en sus partes 
pertinentes quedará redactado de la 
siguiente manera: “D.N.I. N° 
25.375.023”, conforme a lo requerido 
por la Subsecretaría de Recursos 
Humanos y  a lo expuesto en los 
considerandos del presente.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2142 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2020-1720 -1; 
 
RECTIFIQUESE, el Decreto N° 
1774/MCO/2022, de fecha 25 de 
Octubre de 2022, que en sus partes 
pertinentes quedara  redactado de la 
siguiente manera: “Profesora en el 
Departamento de Escuela Municipal de 
Danzas Nativas” conforme a lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y  a lo expuesto en 
los considerandos del presente.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2143 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-5801 -1; 
 
DISPONESE, a partir del 02 de  

Noviembre de 2021, el Cambio de Sector 
y Secretaría del agente Antonio 
Sebastián VILLANUEVA, D.N.I. N° 
27.175.807, Legajo Personal N° 5232, 
desempeñando funciones como 
Operario en la Dirección de Protección 
Civil Zona XI Municipalidad de Caleta 
Olivia, Personal Planta Permanente con 
Módulo “3” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-      
 
ESTABLECESE, que el agente citado 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2144 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-4080 -1; 
 
RECONOCESE, a la agente Celia del 
Carmen OVIEDO, D.N.I. N° 24.283.029, 
Legajo Personal N° 2271, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, lo que a 
continuación se detalla:   
 

 A partir del 16 de Enero de 
2022 y hasta el 18 de Mayo de 
2022 inclusive, como Jefa a 
Cargo de la Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, 
Supervisión de Seguridad y 
Vigilancia, Subsecretaría de 
Gestión Operativa Urbana, 
dependiente de la Secretaría 
de Gestión Operativa Urbana;   

 

 A partir del 16 de Enero de 
2022 y hasta el 18 de Mayo de 
2022 inclusive, la Baja del 
Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirectora);  

 

 A partir del 16 de Enero de 
2022 y hasta el 18 de Mayo de 
2022 inclusive, el pago del 
Adicional por Función 
Jerarquizada (Directora), según 
lo establece el Texto Ordenado 
del Escalafón Municipal, 
Decreto HCD N° 005/15; 
continuando con la percepción 
del Adicional por Función 
Administrativa y Adicional por 
Tareas Riesgosas;  

 
DISPONESE, a partir del 19 de Mayo de 
2022, el reintegro de la agente Celia del 
Carmen OVIEDO, D.N.I. N° 24.283.029, 
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Legajo Personal N° 2271, a sus funciones 
como Jefa a Cargo de la Subdirección de 
Seguridad y Vigilancia, Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, Supervisión de 
Seguridad y Vigilancia, Subsecretaría de 
Gestión Operativa Urbana, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gestión Operativa Urbana. 
Se deja constancia que continúa con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa y Adicional por Tareas 
Riesgosas.-    
 
ABONESE, a partir del 19 de Mayo del 
2022, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Subdirectora), según lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal, Decreto HCD N° 
005/15.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2145 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-6232 -1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Junio de 
2020 y hasta el 31 de Agosto de 2022 
inclusive, al Sr. Fernando Emanuel 
CARRIZO, D.N.I. Nº 39.206.010, Legajo 
Personal N° 7899, en el Cargo de Asesor, 
Personal Cargo Político con la 
Percepción del Cuarenta y Cinco por 
ciento (45%) de la dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de Intendencia.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2161 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 16 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-4407 -1; 
 
DESAFECTASE,   a partir del 01 de Marzo 
de 2021, a la agente Dina Elisabeth 
SANTANA, D.N.I. Nº 14.308.215, Legajo 
Personal Nº 3575, como Jefa  a Cargo de 
Departamento Comercio y 
Bromatología, Dirección Operativa de 
Comercio y Bromatología, Supervisión 
de Comercio y Bromatología, 
Subsecretaría de Comercio, 
Bromatología y Desarrollo Productivo, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 

DESE DE BAJA, a partir del 01 de Marzo 
de 2021, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe Departamento) y 
Manejo de Fondos, conforme lo 
establece el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal para el Personal 
Municipal HCD N° 005/2015.- 
 
DIPONESE, a partir del 01 de Marzo de 
2021, el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Dina Elisabeth 
SANTANA, D.N.I. Nº 14.308.215, Legajo 
Personal Nº 3575, quien cumple 
funciones como Inspectora de la 
Dirección de Abasto, Supervisión de 
Comercio y Bromatología, Subsecretaría 
de Comercio e Industria, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción; continuando 
con la percepción del Adicional por 
Tareas Riesgosas y el Especial 
Remunerativo Decreto N° 2157/2011.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Febrero de 
2022 el pago de Adicional por Manejos 
de Fondos conforme lo establece el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
personal municipal Decreto HCD N° 
005/2015.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2162 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 16 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-5389 -1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2022 y hasta el 31 de Diciembre de 
2022, al Sr. Alberto Esteban BRESSAN, 
D.N.I. Nº 26.925.701, Legajo Personal 
Nº 8338, en el Cargo de Asesor de 
Proyecto en Subsecretaria de Desarrollo 
Estratégico, Subsecretaría de 
Coordinación General, Personal Cargo 
Político con la percepción del Sesenta 
por ciento (60%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
DECRETO N° 2163 MCO/22 
 CALETA OLIVIA, 16 de 
Diciembre de 2022 
 
 
VISTO: 
 
                 El Expediente Nº 2022-6233 -1; 
 
 

DISPONESE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2022, el Incremento del 
porcentaje a percibir por el agente 
Fernando Emanuel CARRIZO, D.N.I. Nº 
39.206.010, Legajo Personal N° 7899, en 
un Setenta y Cinco por Ciento (75%) de 
la dieta del Intendente Municipal, quien 
se desempeña en el cargo de Asesor, 
Personal Cargo Político, dependiente de 
Intendencia.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO  

 
EDICTO 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

SANTA CRUZ 
 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a 
través de la Subsecretaria de 
Planificación Urbana, cita de forma 
URGENTE a presentarse dentro del plazo 
de 3 días hábiles contados a partir de la 
presente publicación, al Señor: 
 

 BLANCO ANGEL 
 
Deberá presentarse en las Oficinas de la 
Subsecretaria de Tierras y Catastro, sito 
en calle Almirante Brown N° 271.- 

 


